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- SECCIÓN FRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

A0 Sr Nmn.20»

S Os Quo • tasa r°dajes impuesta a los 
IC«,r?ula!l por las carreteras y oami- 
^1)1 ^2'/^’ P°r ?eal decreto ley de 26 de fu-

^6 h’i¿-°r e8timar que deberán, en prin- 
ks ^stot ‘i,lcia* cooperar de modo directo a 
^le^^dom, e cons1 rvación de aquéllos por ser 

en i S^,le uiuyor desgaste y daño pro 
eF|?/ ^Pl9es, si extendía, según este 

^hói61'9 e^P k1’ a 1°8 capros agrícolas, que ni 
M lti deV m11 sujetos a la obligación del en-

S “o oí llanta3-
^81",1' Pe; ,)sl?ntti este espíritu de equidad y la 
^eja'fciciotLl?AH la t3sa’fllt5 ínsto at6nder a 
bi^, eQ ' : re‘teradas de los agricultores, te-

0 Cg |‘ Ilta Ia 8l*an subdivisión da la pru- 
,juatos en varias regiones de Espa

ña y la conveniencia de ayudar, por cuantas for
mas sea posible, a mejorar la situación econó
mica de los mismos, y en su virtud, por Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928, se decretó la 
exención del pago de este tributo a los carros 
agrícolas, defiriendo de modo preciso los que 
por tales debieran considerarse.

Esta exención no podrá tener efecto retroac
tivo, puesto que su concesión era una gracia y 
no la reparación de un tributo indebidamente 
impuesto, y, además, en algunas regiones ha
bían sido abonadas voluntariamente las tasas 
correspondientes a 1927; acordándose como me
dio más fácil para el agricultor, que sólo estaba 
obligado a acreditar el pago de los correpon- 
dient *s recibos al adquirir la chapa de libro cir
culación que por Real orden de 4 de junio de 
1928 se decretó habían de llevar los carros.

Algunas dudas surgidas sobre la forma de 
exigir el cumplimiento de esta obligación por 
los encargados de su cobranza, y el espíritu que 
inspira el criterio del Gobierno en este sentido, 
motivan la presente disposición, para que, a la 
vez que cumplen los agricultores con el míni
mum de sacrificio una obligación que otros mu
chos, respetando así el principio legal, dentro 
del plazo voluntario han satisfecho, puedan 
lograr de modo real la exención que definitiva
mente les ha sido otorgada, determinando en 
ella la forma concreta de abonar ese tributo 
único dentro de las mayores facilidades y con 
estricto respeto a la equidad en el oumplim en- 
to exigido a los contribuyentes de las distintas 
regiones.

Por las razones expuestas,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los propietarios o colonos que no hubieran 
satisfecho la tasa del año 1927, única que están 
obligados a pagar, y todos ellos, en cuanto a la 
adquisición de la chapa de libre circulación que 
por Real orden de 4 dj Junio de 1928 han de 
llevar, se sujeten para su adquisición a las re
glas siguientes;

1 .a Los que acreditaren su derecho al bene
ficio de exención otorgado a los carros agríco 
las y hubieran satisfecho el impuest), decreta
do en concepto de tasa, correspondiente al año 
1927, vendrán obligados, a los efetos de la cir
culación, a proveerse de la placa de exención, 
de coste 0‘75 pesetas.

2 .a Los que acreditasen su derecho al bene
ficio de exención otorgado a los carros agríco
las y no hubieran satisfecho el impuesto, decre
tado en concepto de tasa, correspondiente al 
año 1927, vendrán obligados, a los efectos de la 
circulación, a proveerse de la placa de exen
ción, de coste 2‘50 pesetas. Dicha placa deberán 
abonarla durante un período de diez años, pa 
sados los cuales se les proveerá de la placa de 
exención de coste 0 75 pesetas.

3 .a Seríi requisito indispensable para la re
novación de la placa de exención de coste 2‘25 
pesetas, el entregar a la Recaudación que co
rresponda la del mismo coste del ejercicio an
terior.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de septiembre de 1928. -B n 
jumea.
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 25 septiembre 1928).

Presidencia del Conseje de Ministros
REAL ORDEN

Núm. 1.795.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 

la Cámara Oficia! Armera de Eibar solicitando 
intervenir en la expedición de guías de circu
lación de armas, a los efectos de su interven
ción en la ordenación de ventas y los tres 
modelos de solicitud, autorización y guía que 
se acompañan,

S. M. el Rey (q D. g.), conformándose con lo 
propuesto por el Consejo de la Economía Nacio
nal, se servido disponer lo siguiente:

l .° Que en lo sucesivo todo fabricante ex 
portador o comerciante que necesite expedir 
armas lo solicitará del Presidente de la Cámara 
Oficial Armera de Eibar en ios impresos que 
facilitará la Cámara con arreglo al modelo nú
mero 1 presentado por la misma.

2 .° La referida Cámara exped)rá;las autoriza- 
cienes en impresos con arreglo al modelo nú 
mero 2 presentado por aquélla.

3 .° En la casilla de destino, de ambos mo
delos, se especificará la nación a que se ex
portan las armas .

, o qn4 .° En cuanto al modelo numero > ■ • c0[1
riza a la Cámara para ponerse de acue a¡ 
Ja Dirección general de la Guardia 
objeto de convenir la forma de llevar a ,a8 
tica el complemento de intervenir en |)Or la 
de circulación expedidas actualmon 
Guardia civil. c0noc¡'

De Real orden lo digo a V. E. para y g. 
miento y demás efectos. Dios 
muchos años. Madrid, 12 de septi 
1928.—Primo de Rivera. ,a| del
Señor Vicepresidente, Director g6

Consejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 26 septiembre 1 - '

i Je 
Texto refundido, modifleado y a.mp^Ib oí' 

las disposiciones para la ifl'
ganización, funcionamiento y gion^'
terior del Consejo de la Economía

(Continuación).

CAPITULO IV , sü 
DE LA DELEGACION DEL CONSEJO 

COMISION PERMANENTE

Artículo 46.
Junta de Jefes ...aiy^i

Estará dirigida por el Director §^ciones 
¡nada por los Presidentes de las be - 
Secretario general, teniendo el carac Q 
de Jefes y actuando como Mesa en e opues!- 

Entenderá en las resoluciones o p jpli^' 
que afecten a los asuntos de trámite, se 
orden interior del Consejo, acuerdof3P1.e op°fib 
clones que el director general consi efltre 
nos llevar a su conocimiento, 
chas Secciones y ponencias ante la c 
manente y el Pleno del Consejo.

CAPITULO V JO 
DE LA ASESORIA TECNICA DEL

Y DE LA JUNTA DE JEFES 
Artículo 47. |6 Ji*

La Asesoría técnica del Consejo y 
de Jefes estará formada por la 
rios de Sección, dirigida por el secie ^ncio1 f 
ral, con el Vicesecretario general y ej pírA^. 
rios técnicos del Consejo que desig eSpt 
general, con arreglo a su competen *- 
lización. , ncistif^/v^

Los elementos de esta Asesoría ¡njei Je| 
reuniones del Pleno del Consejo, cu n¡enio y 
ción en las deliberaciones, a .¡os
Presidente; a las de la Comisión IoS gs* J
Junta de Jefes cuando correspondí 0 pu e5i 
que se ventilan y sean citados ai gecc*. d6 
Jefe de los servicios, y a la 
cuando corresponda asimismo a n jetcia d^ 
las cuestiones de su competencia V .
el Jefe de los servicios o el i .r6r 
aquéllas. , . ^jAaoofe

Los Asesores técnicos designado i
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0 a tes s'9 /Star^n afectos a la Secretaría general 
tes inmp yCciones que dicho Jefe designe, bajo 
tes pr .^as órdenes del Secretario general o 
Pectiv0?ldentes Secretarios de Sección res

CAPITULO VI
DE LA ASESORIA JURIDICA

Artículo 48.
mía Nac,VSOlla jur,díca del Consejo de la Econo- 
^os‘i'?l¡al estará desempeñada por los Abo- 
dos en el r destinados a prestar sus serví- 
^ireetnr ^Onsej°, dependiendo directamente del

Las gePeral de los servicios.
de |a ^sUnc,9nes correspondientes a la Jefatura 
de| EstadS°ria e.staran encomendadas al Abogado 
,Os  q iip 0 cogido por el citado Director entre que ^tén afectos a ella.

I Com Artículo 49
¿?) ^c.*C a la Asesoría jurídica:

rec|amen 111 or.me en todos los expedientes en que 
Sl|cona $u dictamen el Director general o, por 
^jo, |a <> J0; cualquiera de las Secciones del Con- 
n^omisv'6181**3 £eneral 0 tos Presidentes, Jefes 
KOnsejoV1?8 los organismos que desdicho 
VesidenP\ i',len Parte, con la excepción de la 
i Cción'nla- e *a Sección de Defensa de la Pro-

AbG9qa?0na'’ 4ue podrá requerir el dictamen 
a^te, dí^^g ^el Estado adscrito especialmente 

ref¡^.*‘h ^01*01,6 de todos los expedientes a que
Sniapij ,e artículo 36 del Reglamento de 24 de 
borden nuevamente redactado por la 
a8°bl¡í>an- e de julio último, incumbiéndoles 
hc) Cm??068 ^l,e en el udsmo se expresan.
^?yan Sj .1 esquiera otras funciones que le sean o 
ciaies, 90 atribuidas por disposiciones espe-

CAPITULO VII
E LOS ELEMENTOS ASESORES

Artículo 50.
.Los kpreseiitación y atribuciones.

l'0|te| renp801,68 del Consejo de la Economía Na- 
(.^tetep^ esentarán directamente ante el mismo 

a Cl¡pS de los diferentes ramos de la produc- 
' *n tendrán los derechos y deberes
te E ■ •yecciAnt,r ^formes por propia iniciativa ante 
Se '' Em ? 9 la Comisión Permanente.
Jeh*811 olUr.‘^formes a requerimiento del Con- 

■? de ]n2 lesión Permanente, las Secciones o el
k3’0 S¿S?‘'vici()s.
bienios O1dos por dichas Secciones, aportando 
4aisted^UC estimen conveniente a su misión, 

ten Aci3?enle’0 Por gruP0S arancelarios.
te'?Con' .lr a las informaciones que les solici- 

Sn t^cinV10 en pleno, la Conysión Permanente, 
eteh Ser ? el Jefe de ios Servicios.
0|¡c. raci¿ G|dos, desde luego, en el período de 

\i t c *os Aranceles, tablas de valores 
i ‘atan ntes de iniciarse las negociaciones de

tefo" 8 de Comercio.
urmes arancelarios deben reducirse e  

determinar y especificar cuanto se refiera a las 
condiciones y aplicaciones de las mercancías so
bre las que se solicite el dictamen de los Aseso
res, sin que este dictamen deba extenderse a fijar 
la partida aplicable, cuya designación correspon
de a la Sección correspondiente.

Artículo 51.
Elección de Asesores.

Mientras la Sección de Estadística del Conse
jo de la Economía Nacional no haya llegado a 
establecer el censo y clasificación de las distin
tas producciones de España, con el capital y 
obreros empleados en cada una, la designación 
de Asesores se verificará por las Entidades pro
fesionales que se señalan para las producciones 
mineras, agrarias, forestales y pecuarias, y por 
sufragio directo de los contribuyentes para los 
industriales.

Las Entidades de referencia deberán contar 
con un año al menos de existencia y estar legal
mente registradas. .

Para la elección de Asesores industriales darán 
derecho a un voto cada 1 000 pesetas que se pa
guen de cuota fija o agremiable al Tesoro por 
contribución industrial de la tarifa 3.a y epígafe Z) 
de las clases 1.a y 7.a, el 25 de la clase 3.a, el epí
grafe 74 de la clase 7."’, ambos de la tarifa 4.a, y 
los fabricantes de alcoholes, aguardientes y otros 
que tributen en forma de patentes o por impuesto 
de fabricación. Para el cómputo de votos en estos 
últimos se tendrá presente la cantidad satisfecha 
al Tesoro en el último año, según certificación 
expedida por la autoridad liquidadora, cuya cer
tificación servirá de base a la Cámara de Indus
tria respectiva para la expedición de la certifica
ción ordenada en el artículo 18 del presente texto 
refundido.

Cada productor particular o Sociedad civil co
lectiva o comanditaria, o Sociedad por acciones 
hasta 500.000 pesetas, podrá acumular para emi
tir su voto las contribuciones que paguen por 
ejercicio de industria y por elementos de trabajo.

Las Sociedades por acciones de capital supe
rior a pesetas 500.000, tendrán un voto por cada 
125.000 pesetas de capital desembolsado a cuen
ta de sus acciones.

Ni las fracciones de cuota ni las de capital que 
resulten se computarán al contar los votos de un 
contribuyente.

Los contribuyentes que no satisfagan al menos 
1.000 pesetas de cuota al Tesoro," podrán acu
mular sus cuotas y votar uno de ellos en repre
sentación de los demás.

Las elecciones se verificarán en el sitio, lugar 
y hora y ante la Mesa que designe el Gobierno y 
dentro del plazo que éste señale.

Los Asesores designados por Entidades y los 
de elección directa se reunirán en Madrid, y ante 
la Comisión Permanente del Consejo procederán 
a la elección de los Vocales y suplentes del mis
mo que hayan de representar las clases del Aran
cel conforme al artículo 22.

Los Asesores que correspondan a confección 
de las clases textiles 8.n, 9 a, 10 y 11, serán desig
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nados en la forma que determina el artículo si
guiente.

Artículo 52.
En representación de los elementos producto

res, serán designados, por clases y grupos del 
Arancel de importación, los siguientes Asesores: 
Clase 1.a

Grupo l.°--Dos, designados por las Cámaras 
oficiales Mineras.

Grupo 2.°—Dos, designados por las Cámaras 
oficiales Mineras.

Grupo 3.°—Uno, por elección directa de los 
destiladores de petróleo, y otro, por elección di
recta de los fabricantes de lubrificantes.

Grupo 4."—Uno, por la explotación de mine
rales de hierro; otro, por la de minerales de 
plomo; otro, por la de minerales de cobre, y otro, 
por las demás explotaciones mineras; todos de
signados por las Cámaras oficiales Mineras.

Grupo 5.°—Uno, designado por elección di
recta de los fabricantes de vidrio hueco, y otro, 
por elección directa de los fabricantes de vidrios 
planos.

Grupo 6.°-Uno, designado por elección di
recta de los productores de manufacturas de ba
rro, y otro, designado por elección directa de los 
fabricantes de lozas y porcelanas.
Clase 2.a

Grupo l.°—Un Ingeniero de Montes, designa
do por la Dirección General de Agricultura y 
Montes, y un propietario de montes, designado 
por la Agrupación Forestal y de la Industria Ma
derera de España. .

Grupo 2.°—Uno, designado por elección di
recta de los productores de artefactos de ma
dera. .

Grupo 3.°—Uno, designado por elección di
recta de los fabricantes de muebles.

Grupo 4.°—Un propietario de montes, desig
nado por el Consejo Forestal; otro, designado por 
la Sección de propietarios de montes alcornocales 
de la Asociación General de Agricultores de Es
paña; otro, designado por elección directa de los 
fabricantes de tapones de corcho; otro, designa
do por elección directa de los fabricantes de aglo
merados de,corcho, y un productor de espartos, 
designado por todas las Cámaras Agrícolas exis
tentes en las provincias de Almería, Granada, 
Jaén, Murcia, Albacete, Cuenca, Toledo, Ciudad 
Real y Málaga.
Clase 3.a

Grupo 1 0 - Uno, designado por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino; dos, designa
dos por las Asociaciones y Juntas provinciales y 
regionales de Ganaderos, y uno, designado pol
las Juntas locales de Ganaderos.

Grupo 2.°—Uno, designado por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino; otro, designa
do por elección directa de los fabricantes de cur
tidos; otro, designado por elección directa de los 
fabricantes de calzado; otro, designado por elec
ción directa de los fabricantes de artículos de ta
labartería, y otro, designado por elección directa 

de los fabricantes de guantes, carteras, peta 
demás objetos de piel. ..-de

Grupo 3.° Uno, designado por la 
Avicultura de la Asociación General de ua 
ros del Reino. k „.gC¡óii

Grupo 4.°—Uno, designado por la Asoc 
General de Ganaderos del Reino.
Clase 4.a .

Grupo l.°—Uno, designado por elección 
ta de productores de artículos de joyería, 
designado por elección directa de product 
artículos de orfebrería. , pk-eci^

Grupo 2.°—Cuatro, designados por e 
directa de los industriales siderúrgicos. ..f6C.

Grupo 3.° Uno, designado por eleccio o(r0| 
ta de los fabricantes de objetos lunílK 
designado por elección directa de los pro ,eCC¡óti 
de piezas forjadas; otro, designado po> - je- 
directa de los fabricantes de trefilería; 
signado por elección directa de los pfo ^.reCia 
de ferretería; otro, designado por 
de los productores de quincalla, y otr0.' tes 
do por elección directa de los fabrica 
armas. ' .djfeC'

Crispo 4.° - Uno, designado por elecci 
ta de los productores de lingote, mala • 
otro, designado por elección directa de - poí 
cantes de alambre y cables; otro, i^clií5; 
elección directa de los productores 
otro, designado por elección directa oc e|eCci^ 
ductores de tubos, y otro, designado P01 ¡noSf16' 
directa de los productores de clavos, toi 
las, piezas, alfileres, broches, etc. .,n

Grupo 5.°—Uno, designado por ele^L |liniifii^ 
ta de los productores de artículos de ■‘-^g pi^ 
dos, designados por elección directa 
ductores de artículos de plomo; ^os’ 
por elección directa de los Productores 
los de cinc, y uno, designado por e^cljoS de*1111 
ta de los productores de artículos de 
metales y aleaciones.
Clase 5.a * , ^ió(1 dr

Grupo L° — Uno, designado por
recta de los fabricantes de motores o ¿¡rtiC 
tión interna; otro, designado por eleC^ o** J 
de los fabricantes de maquinaria de 
designado por elección directa de los f el . 
de calderas de vapor; otro, designa^1 ^ot0^ 
ción directa de los fabricantes de iC). |os 
otro, designado por elección directa i 
cantes de motores hidráulicos; otro, f0q 
por elección directa de los fabricantes 
ñas elevadoras y transportadoras; p1 ’ ¿e' 
do por elección directa dé los fabrica eleC5í' 
quinaria agrícola; otro, designado Py g -o 
directa de los fabricantes de máT1^^ j ¡í^, 
mientas, y otro, designado por eleCM'Cl||oS c 
de ios fabricantes de los demás ai‘ 1 c. 
prendidos en el grupo. ^|pcción ,ófe5;

Grupo 2.u Uno, designado poi trOinO' |)fr 
ta de los fabricantes de dínamos y 
otro, designado por elección directa flíJ|0 rr 
cantes de interruptores, cortacircmtn ¡os14 
otro, designado por elección directa 
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e*ectn-^e os ca^les Para Ia conducción de la 
recta j olro» designado por elección di- 
tüboV . 08 ^a^r'cantes de bombillas eléctricas, 

, • aisladores, telas aislantes, electrodos y de- 
Q^Us;rÍas del grupo.

recta di ~ ^no’ designado por elección di- 
arnion,e °S fricantes de pianos, autopianos y 
de lo'1UMS’.otro’ designado por elección directa 
otro j Acames de instrumentos de cuerda; 
cantcspor elección directa de los fabri- 
Por e| (,ie.‘J^b'umentos de metal; otro, designado 
Mentor c’On .directa de los fabricantes de instru- 
*°s fabr^1111^008) y dos, por elección directa de 

Gruí 1C^níes de los diversos aparatos restantes.
recta Z0] ■'J. ~ Uno, designado por elección di- 
signac|/ °S ^dricantes de automóviles; otro de
de CarJ P°r elección directa de los fabricantes 
nados n)Cerias demás carruajes, y dos, desig- 
COchcs elecc¡ón directa de los constructores de 

Grun VE^Ones de ferrocarriles y tranvías.
recta jO|5‘° -^no> designado por elección di- 
^dera^ os constructores de embarcaciones de 
de|Os ,y otro, designado por elección directa 
0 ^ixta^8^110101 es de embarcaciones de hierro 

^cnico50 fabricante o, en su defecto, un 
Guerra: ^’^do por el Ministerio de la

(j  •

V Uno, designado por elección di- 
a^cifias i 8 lakricantes de benzoles y demás 
Erecta dUL| *9 otro, designado por elección 
C°S’ anir ■os fabricantes de colorantes orgáni- 

Grupr) derivados de hulla. .
.dei^ 'Uno, designado por elección.direc- 

S1^naclo J';’l lCan^s de aceites vegetales; otro, de
finas e*ección directa de los fabricantes de 
Clón direet.*6,?™088 análogos, y otro, por clec- 
t ^riipo > o e los fabricantes de jabones.
-i los T designado por elección direc
e ección .Encantes de perfumería, y otro, por 
i los fabricantes de esencias,
r e los P i-? ,^0, designado por elección direc- 
d8’ P 0!r/U,l lCantes de colores naturales y pintu- 

e fintas ¿u01" elccc¡ón directa de los fabricantes (Crup® barnices.
t? los í i • no’ designado por elección direc- 
akS’ Por a, lcantes de azufre y sus derivados; 
hí?n°s min'^ c*dn directa de los fabricantes de I 
i un eFa es ac’dos sulfúrico, nítrico y clor- ¡ 
el de tártn0’ f)or elccción directa de los fabrican- ! 
r>ección -t;1.08 V compuestos clorados; otro, por 

enCCta de l°s fabricantes de productos
Pn. frican¡ ^encral> olr°> P°r elección directa de 
(i r eleccin„ J?e Productos farmacéuticos, y otro, 

y pz',nl directa de los fabricantes de almi-

lit-n 'Os l'-ii ■■ U00’ designado por elección direc- 
lor es) v d/1 ICa,ltes de extractos tintóreos y cur

es de P^ elección directa de los produc-
„ ment,na, colofonias y gomas.

la ri^Po lo
1 °s Div iUno’ designado por elección direc- 1 

oductores de pastas para papel.

Grupo 2.° Tres, designados por elección di
recta de los fabricantes de papel en rama.

Grupo 3.°—Uno, por elección directa de I- s fa
bricantes de papel recortado; otro, por elección 
directa de los fabricantes de papel de fumar, y 
otro, por elección directa de los fabricantes de 
cartulinas.

Grupo 4.“- Uno, designado por elección direc
ta de los fabricantes de artículos de papelería.

Grupo 5.°-—Dos, designados por elección di
recta de los productores de Artes gráficas, y uno, 
por las Cámaras oficiales del Libro.

Grupo 6.' Uno, designado por elección direc
ta de los fabricantes de cartones, y otro, por elec
ción directa de los fabricantes de cajas y demás 
manufacturas de cartón.
Clase 8.a

Grupo 1.° -Uno, designado por todas las Cá
maras Agrícolas existentes en las provincias de 
Sevilla y Cádiz, y otro, representante agrícola, 
designado por la Comisaría Algodonera del Es
tado.

Grupo 2.° Tres, designados por elección di
recta de los fabricantes de hilados.

Grupo 3.°—Cuatro, designados por elección 
directa de los fabricantes de tejidos; uno, por 
elección directa de los tintoreros y aprestadores; 
uno, por elección directa de los fabricantes de gé
neros de punto, y otro, por elección directa de 
los fabricantes de estampados.

Disposición 4.a Uno, por confección, designa
do por las Cámaras oficiales de Industria de Ma
drid y Barcelona.
Clase 9 a

Grupo l.0-Un productor de cáñamo, designa
do por todas las Cámaras Agrícolas existentes en 
las provincias de Alicante, Murcia, Granada, Za
ragoza y Castellón, y otro, productor de lino, de
signado por todas las Cámaras Agrícolas de San
tander, Orense, Lugo, La Coruña y Zamora.

Grupo 2.°—Cuatro, designados por elección 
directa de ios fabricantes de hilados.

Grupo 3.°—Cuatro, designados por elección 
directa de los fabricantes de tejidos.

Disposición 4.a—Uno, por confección, desig
nado por las Cámaras oficiales de Industria de 
Madrid y Barcelona.
Clase 10.

Grupo I °—Dos, productores de ganado de la
na fina; uno, de lana entrefina, y otro, de lana 
basta, designados por las Juntas provinciales de 
Granaderos, y uno, designado por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino.

Grupo 2.° -Tres, designados por elección di
recta de los fabricantes de hilados.

Grupo 3 ° Uno, por elección directa de los fa
bricantes de alfombras; dos, por elección directa 
de los fabricantes de tejidos; uno, por elección 
directa de los fabricantes de tejidos de punto; uno, 
por elección directa de los fabricantes de fieltros, 
y otro, por elección directa de los fabricantes de 
tintes y aprestos.

Disposición 4.a-Uno, por confección, incluso 
trenzas, pasamanería y análogos, designado por
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¡as Cámaras oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.
Clase 11.

Grupo 1.°—Uno, designado por el Fomento de 
la Sericicultura Española de Barcelona y todas las 
Cámaras Agrícolas existentes en las provincias 
de Murcia, Valencia, Alicante, Sevilla y Cádiz.

Grupo 2.°—Uno, designado por elección direc
ta de los fabricantes de hilados de seda natural, 
y otro, por elección directa de los fabricantes de 
hilados de seda artificial.

Grupo 30 Cuatro, designados por elección di 
recta de los fabricantes de las industrias compren
didas en el grupo.

Disposición 4.^ Uno. por confección, designa
do por las Cámaras oficiales de Industria de Ma
drid y Barcelona.
Clase 12

Grupo 1.°- Uno, designado por la Asociación 
General de Ganaderos; otro, por elección directa 
de los fabricantes de embutidos y análogos y 
otro, designado por la Dirección General de Pes
ca Marítima.

Grupo 2 o—Uno, productor de arroz, designa
do por las Cámaras oficiales Agrícolas de Valen
cia, Castellón y Tarragona y la Cámara Arrocera 
de Sueca; otro, productor de arroz, por la Fede
ración Valenciana de Sindicatos Agrícolas y por 
la Federación Agrícola del Ebro; uno. productor 
de maíz, designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Galicia, Oviedo, Santander, Vas
congadas, Sevilla, Córdoba y Cádiz; uno, pro
ductor de cereales, designado por las Cámaras 
oficiales Agrícolas de Andalucía y Extremadura; 
otro, productor de cereales, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de Castilla la Nueva; 
otro, productor de cereales, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de Castilla la Vieja; 
otro, productor de cereales, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de Aragón, Catalu
ña y Navarra; otro, productor de cereales, desig
nado por la Confederación Nacional Católico- 
Agraria, y otro, productor de cereales, designa
do por la Unión Agraria Española; dos, designa
dos por elección directa de los fabricantes de ha
rinas del interior, y dos, por los del litoral; uno, 
productor de legumbres, designado por las Cá
maras oficiales Agrícolas de las dos Castillas y 
Asociación de Labradores y Ganaderos de Sala
manca; otro, productor de legumbres, designado 
por las Cámaras Agrícolas de Andalucía y Extre
madura.

Grupo 3.°—Dos, en representación de la pro
ducción naranjera, designados por las Cámaras 
oficiales Agrícolas de Valencia, Murcia, Alicante, 
Castellón, Sevilla, Cádiz y Tarragona, y otro, 
por la Federación Naranjera de Valencia y demás 
Federaciones y Sindicatos de las provincias cita
das; dos, por la producción de uvas, designado 
uno por las Cámaras oficiales Agrícolas de Alme
ría, Valencia, Alicante, Murcia y Málaga, y otro, 
por la Cámara uvera de Almería; uno, por la 
producción de ajos y cebollas, designado por las 
Cámaras oficiales Agriólas de Valencia, Murcia, 
Alicante, Barcelona, Gerona y Galicia; uno, por 

la producción de patatas y demás hortaliza 
signado por la Asociación General de Ag1' 
res de España; otro, designado por el 1'^ 
Agrícola Catalán de San Isidro, y otro por * illC. 
mara Agrícola de Valencia; uno, por la 
ción de las demás frutas, designado por ^,s ^raS 
elaciones de labradores de Zaragoza y 
oficiales Agrícolas de Valencia, Murcia ‘ 
y otro, por las Cámaras Agrícolas de Yanfabf¡' 
uno, designado por elección directa de 1°^ >c^n 
cantes de pulpas de fruta; uno, por la Pr0Ll-c¡í,|es 
de almendra, designado por las Cámaras 01 * , 
Agrícolas de Murcia, Alicante, Tarragona^ 
leares; tino, por la producción de aceituna, ge. 
nado por las Cámaras oficiales Agrícolas 0. 
villa, Córdoba, Jaén y Tarragona; uno, po1,. 1)!iras 
ducción de avellana, designado por las L 
Agrícolas de Tarragona, Gerona, Oviedo > ceS, 
y otro, por la producción de castañas V .aSde 
designado por las Cámaras oficiales Ag1'1^ ^c- 
Santander, Oviedo y Galicia; dos, por la P 1 uno, 
ción de higos secos y pasas, designado^^gg, 
por las Cámaras oficiales Agrícolas de 1 ol- 
Alicante, Huesca. Badajoz y Baleares, y 0 ’fo- 
la Cámara pasera de Denia, y dos, poi .sOcia' 
ducción de remolacha, designados por Cen' 
ción de Labradores de Zaragoza, Sin. ¿á- 
tral Agrario de Aragón, Navarra
niaras oficiales Agrícolas de Madrid, u 
Toledo y ValladoÜd. . jg los

Grupo 4.° Uno, por elección direcUji]CtoreS 
fabricantes de azúcar; uno, por los P’/’^.-fíco^ 
de cacao, designado por la Cámara de ’^.g de 
de Fernando Póo; uno, por los Produ^iy|-ícolíS 
pimentón, designado por las Cámaras 
de Murcia y Alicante, y uno, por los mlc. ie5f de 
rrespondientes al café y los demás colo’’ • 
signado por las Cámaras de Comerci 
drid, Barcelona y Santander. nrodl?c'

Grupo 5.°—-Dos, representantes de * 1 0^ciíi' 
ción aceitera, designados por la Cáma’,i|a| pf°' 
les Agrícolas de Andalucía; uno, por "of¡cia*6, 
ducción, designado por las Cámaras .odu^ 
Agrícolas de Extremadura; uno, por ig1.1 
ción, designado por las Cámaras ohc1^1 p^di1^ 
colas de Castilla la Nueva; uno, por
ción designado por las Cámaras oficia d^ 
las de Aragón, y otro, por igual Proíje Ca19*0 ta 
signado por las Cámaras Agrícolas 0 diA 
y Castellón; uno, designado por ele^tiard¡eí,íe 
de los productores de alcoholes a--dírect3 |¡. 
simples; uno, designado por elección g y i 
los fabricantes de aguardientes ^^/fabri^íg' 
cores; uno, por elección directa de los jos 
de cervezas; uno, por elección direc.a je 
bricantes de sidras; quince, represen tados, C, 
producción vitivinícola nacional, desi^^,. je 
pectivamente, por la Unión de Viticu , ^yvíi1'1e, 
taluña, la Asoci ción de Vil ¡cultores l ¡¿o 
la Sección de Viticultura de la Asocr
ral de Agricultores de España, la ¡¿a N9 jgl 
Vitivinicultores Manchegos, la Asocia^ gda5 or 
nal de Vinicultores e Industrias d- g.eXI ¡g 
Vino, la Asociación Gremial de
tadores de Vinos de Jerez de h* pof19^ 
Asociación Gremial de Criadores-^ r 
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de Ar a^a’Silicato de Exportadores de vinos 
de RICanle, Sindicato de exportadores de vinos 
Fede arc-e*ona’ las Bodegas cooperativas de la 

Católico-Agraria de la Rioja, el Sin
Exportadores de vinos de Tarragona, 

nolesn¡C^c-rac'^n Nacional de Viticultores Espa- 
porta'i 3 Federación Nacional de Criadores Ex- 
Pla a 6.8 ^Almacenistas de Vinos de España, 
de y-SOc,ación de Exportadores y Almacenistas 
Aííríp11?8 de Valencia, y las Cámaras oficiales 
duint ° as en su totalidad, que elegirán el décimo- 

deia’k10 Uno. designado por la Asociación 
^Kríp0??^Ores de Zaragoza y Cámaras oficiales 
Eámar ‘S -e. Aragón; otro, designado por las 
lellón v Afoles Agrícolas de Tarragona, Cas
ado ' Va enc¡a, Alicante y Murcia; otro, desig- 
bas (\?r|S Cámaras oficiales Agrícolas de am- 
de lo^F'k as y León, y otro, por elección directa 

‘abncantes de bagazos y pulpas.
eiacirt?0 7,0 Fino, por designación de la Aso
Por h ” , general de Ganaderos del Reino; otro, 

directa de los fabricantes de quesos, 
mantee P°r e*eccidn directa de los fabricantes de 

as y demás industrias lácteas.
ProdueL0 ~ Uno, por elección directa de los 
c¡ón 01es de carnes en conserva; dos, por elec- 
^scaíide l°s productores de conservas de 
tores u uno’ P01' elección directa de los produc- 
^irecta conservas vegetales; uno, por elección 
otro n . 'Os ^Fricantes de chocolates y dulces; 
Past^ °r e*eccibn directa de los fabricantes de 
Por e|(J)a,/a sppa y féculas alimenticias, y otro, 
KaileigCCmn directa de los fabricantes de pan y 

C/s$e 13

^^oicof-01" e*ección directa de los fabricantes de 
^ntes u otl.0’ P°r elección directa de los fabri 
?' otro C je tos de ámbar, asta, ballena, etcéte- ! 
^objef’POr eleeción directa de los fabricantes 
a de L °,s de celuloide; otro, por elección direc- 
l0tOnes ‘fricantes de bastones, palos, rosarios, ' 
°s Éi)' gemelos; otro, por elección directa de ' 
lvobon(Cantes de brochas, pinceles, cepillos y 
n Cantes,S’^O,ro, P01 elección directa de los fa- , 

e|eL-. ‘ cartuchos, cebos y cápsulas; otro, 
ott.y)n directa de los fabricantes de esta- .

c’V^res0" R?.r lección directa de los fabricantes i 
bi11 direru'11. c*a^es, coronas, etc.; otro, por elec- 
o0^es 0 los fabricantes de planchas, tintas, - 
(n ción(rl^OS y correas de caucho; otro, por ■ 
C/ntas ‘recía de los fabricantes de neumáticos 
t i'i di|-c^m5ras, cubiertas, etc.); otro, por elec- : 
¿^do ..f de los fabricantes de objetos, peines, i 
l¡n *°s lab de caucho; otro por elección directa 
Dh1'8, bu! IICan.les de tejidos impermeables, elás- ; 
b violas, encerados y linolcttm; otro, 
ív.P s' ' '.1 directa de los fabricantes depara- 
ek^brinV01*’1138’ o.íro> Por -’ón directa de 
üo^ión r|-nles de juegos y juguetes; otro, por ■ 
h ,recla de los fabricantes de cascos, !

todcy £orras, y otro, por elección direc- 
a. js los fabricantes de linoleum de Es-

Artículo 53. " -
Por acuerdo del Consejo en pleno, podrá 

aumentarse o disminuirse el número de Asesores 
de un grupo arancelario, a petición de un interés 
productor que lo fundamente.

Artículo 54.
Cuando la Sección de Estadística tenga esta

blecido el censo y clasificación de las distintas 
producciones de España, con el capital y obreros 
empleados en cada una, con arreglo a las bases 
que en su momento se establezcan, la designa
ción de Asesores se hará por la Comisión per
manente.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.593.

WB1EM0 CIVIL 32 U ?a3Vl^U 33

Inspección provincial de Higiene y sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

Cnmo rectificación a mi circular núm. 3.497, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 2 ’6, de fe
cha 4 del actual, y en virtud del informe emiti- 

i do por la Inspección Provincial de Higiene y । Sanidad Pecuarias, como resultado de su visita 
1 a Calatorao, he acordado señalar nuevamente" 

los límites de la zona dond ha de ser acanto
nado el ganado lanar sometido a la variolización.

Zona declarada infecta: Empieza por el cami- . 
no del Serrallo hasta la canal de Relanoio; si
gne por el camino de Almonncid hasta el albal 
de Miguel Sánchez; de aquí siguiendo la mojo
nera que a estos efectos se encuentra hoy he
cha, hasta 50 metros de los límit s de Épila; 
mojonera adelante de Epila, hasta la d i Lucena, 
teniendo siempre en cuenta los cincuenta me
tros de zona neutra. Da la mojonara de Lucena, 
por el camino de las viñas de S u-afín Guerrero, 
ni puente de los Manos, por la izquierda del ca
mino. a la canal del Prado; S-mgr-ra arriba a 
la izquierda, hasta el brazal de D. Pascual Poza, 
en Villacampa, en donde se cierra el circuito.

Zmi declarada neutra: Un > faja de terreno 
de 5 i metros alrededor de la zona infecta.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 231 del Regla 
mentó para la ejecución do la ley do Epizootias.

Zaragoza, 8 de octubre de 19?8.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.
♦ * *

Núm. 3 592.
En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 

do 39 de agosto de 1917, para la ejecución de 
la ley de Epizootias, se d clara oficialmente ex
tinguida ia glosopeda en el término municipal 
do Arksi, en una piara de cerdos procedentes 
do Espejo (Córdoba), de la propiedad de don
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Emilio Santa Cruz, cuya epizootia fue declarada 
oficialmente con fecha 23 de agosto último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 9 de octubre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

Núm. 3,597, 
Buscas. — Circular.

Habiendo desaparecido del domicilio paterno, 
en el pueblo de L-tox, el joven Julián Berilio 
Montalbán, de 16 años, bajo de estatura, color 
y p lo rubio, viste traje de pana a rayas menu
das, alpargatas blancas cerradas y boina, orde
no a los Alcaldes, Guardia civil y demás autori
dades y agentes que do mí dependen, practiquen 
gestiones en averiguación del paradero del ci
tado joven, y caso de ser habido, me lo comuni
carán, a fin de disponer que sea r integrado al 
domicilio de sus padres.

Zaragoza, 9 de octubre d '
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

SECCíON SEXTA
Las Cuerlas. N.° 3.687.

El día 15 del corriente tendrán lugar, en la 
Sala de sesiones de este Ayuntamiento, las su
bastas de los siguientes aprovechamientos fo
restales: ,

A las di z, la do pastos.de la Dehesa; oara 
mil cabezas lanares, por la tasación de mil pe
setas.

A las once, la de leñas; 600 estéraos leña ra
quítica, tasación, trescientas pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones facul
tativas económicas, se hallan a disposición del 
público en la secretaría municipal. Caso de re
sultar desi rta alguna dé las subastas se cele
brarán otras segundas, bajo los mismos tipos y 
condiciones, el día. veinticinco del mismo mes, 
én el mismo local y horas.

Las Caerlas, a 4 de octubre de 19 '8. - El Al
calde, Mariano Visie^o.

PARTE NO OFICIAL___
Núm. 3.591. .

Notaría de Alberto de Velasco. — Calatayud.
Subasta extrajudicial.

En el expediente extrajudicial sumario ins
truido en esta Notaría, a instancia de D. José 
Recio Esteban, contra D. Pablo Pinilh Lozano, 
vecino de Paraouellos de la Ribera, por falta 
de pago de un crédito hipotecario, se venderán 
en primera subasta, que se celebrará ante el 
infrascrito el día seis do noviembre próximo, a 
las tres de la tardo, y en su estudio (Plaza do 
Costa, 6, Calat iyud), por tipo de veintiséis mil 
quinientas peseta5, las siguientes fincas; sitas 
en el mencionado pueblo:

1 Un olivar, zumaquera y tierra blanca, ?1 
en la partida de Cabezudos, de cinco yn^ 
de cabida, igual a dos hectáreas, ochenta y s 
áreas, cinco centiáreas; linda al saliente 1 
montes comunes y finca de herederos de D 
Pérez, al mediodía con finca de Anselmo l>el 
al poniente con olivar de José Gasea y al 
con otro de José GumieL

2 Una casa con corra! y la totalidad dr 
huerta que constituye un solo predio, sita^t-11 
calle Mayor, denominada antes de la Portn 
se distingue en su azulejo la casa con el num,()11 
quince, y linda ésta por derecha entrando 
corral de Miguel Pinilla, por izquierda 
sa de D. José Pérez Garchitorena y por eSl^ld. 
con acequia foroena, y con Ja huerta Pe'’^ca. 
cíente a la misma casa; la cual, que es do 
bida de dos hanegadas, equivalentes a 
ocho áreas, sesenta centiáreas, linda al nio- 
día con dicha acequia y casa y con hue1’ 
D Casimiro Eélez. al sa'iente y norte con ,g 
del citado D. José Pérez Garchitorena, 
al saliente con barranco del Val y a* ^oll'l{ido 
con la referida acequia y con la del rep® 
Pérez Garchitorena, y el corral, que cons 
unas cien varas cuadradas, poco más o, ni H| 
linda al mediodía con el de Miguel Pin1 
saliente con acequia, al poniente con 1:1 
Mayor y al norte con la misma casa de q'10 j 
ma parte. ■ . $8'

3 Un eampo olivar, de cabida de una 
dia yugadas, equivalentes a ochenta y j.i 
áreas, o'chenta centiáreas, - ito en la Parr!*'| Rir 
San Roque; lindante al s diente con G:|b[I - 
mero, al mediodía con José Gasea, hoy 
Pinilla, al poniente con Agustín Pérez Y 
te con heredades de Alejan iro Pérez y . ° A 
Gumiel. eq11i

4 Un olivar, de cabida de una yuga'1 ^ii' 
valente a cincuenta y siete áreas, v0*n,inl|inda^ 
tiáreas sito en la partida de San Roq11'’1 
te al saliente con Javier Romero, al ^,^^¡50° 
con Faustino Pina, al poniente con •’1 "pjbl0 
Bueno y a! norte con José Gasea, hoy 
Pinilla. . . OoH'

5 Un olivar, sito en la partida 'lo 1 qti0 
dones, de cuatro yugadas de cabida, ^lool1*’ 
sea, equivalentes a dos hectáreas, 11
áreas, ochenta y cuatro centiáreas; h'1 [1Co,8 
norte con el de Mariano Ruiz y bai 
sur con el de B ‘rn^rdo Pina, al estoj‘O- p
de Benito Roy y Elias Pina y al oest' 
de Juan Ramón Pérez y Elias Pina. i.-yaO'1,.

La titulación es corriente y Ia a,!!l' ^jbeI 
so ffeetnará libre fie cargae.--EI Notat • 
to de Velasco.
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